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ESTÁ ORIENTADO PRINCIPALMENTE REPRESENTANTESDELOS MEDIOS

IECM efectuará talleres contra la
violencia política hacia las mujeres

Material. Los participantes
tendrán las herramientas

para identificar prevenir
agresiones sexistas

ANAGARCÍA
Como partede lasacciones parapre-
venir, atender erradicar casos de
violencia política contra lasmujeres
enrazóndegénero, el Instituto Elec-
toralde la CiudaddeMéxico (IECM)
convocó los representantes de me-

diosdecomunicación participaren

un tallervirtual.

Elorganismo electoraldestacóque
es un evento gratuito, se realiza en

el marcodel Proceso Electoral Local
Ordinario2023-2024 su objetivo
principale sdarlasherramier para
identificar las agresiones contra mu-

jeresquepudieran llevarse caboen

los mediosde comunicación.
Se tratadel tallervirtual "Violen-

cia Política contra las Mujeres en

Razón de Género, para medios de

comunicación", elcual tendrá lugar
el próximo miércoles 31 de enero

de febrerodel presente año, en un

horariode 11:00 13:00horas.
El seminario estarábajo la direc-

ción de la consejera el consejero
del IECM, Carolina del Ángel Cruz

Mauricio Huesca, así como de la

consejera Estatal Electoral de Chi-

huahua, Georgina.ÁvilaSilva.
Elobjetivo del talleres principal-

mente enriquecerel conocimiento
de los participantes identificar,
entre otras, las formas de violencia,
estereotipos discriminación que
pudieran reproducirse en medios
decomunicación contra lasmujeres.

Las personas representantes de
mediosde comunicaciónquedeseen

formar partedeltaller puedeninscri-
birse través delcorreo electrónico

comunicacion.social@iecm.n
De igual forma, interesados en

escuchar la plática pueden seguir
la transmisión en vivo del taller
través de su canal institucionalde
YouTube:https://www.youtube.
com/user/InstitutoElectoralDF.

El Instituto Electoral de la Ciu-

dad de México también indicó que
quienes acrediten el seminario

se les entregará la constancia de

participación.
DEFINICIÓN

El IECM hace hincapié en comba-
tir la violencia política en razón de

género, la cual, acorde con la ley se

define como acciones omisiones,
incluida la tolerancia, contra una

varias mujeres en el ejercicio de
sus derechos políticos dentro de la
esferapública privada.

Porejemplo, restringir anular
derecho de asociación afiliación,
ejercer violencia física, sexual, sim-

bólica,psicológica,económica pa-
trimonial, así como obstaculizar

impedirelacceso lajusticia.
También radica en calumnias,

descalificaciones, difamaciones
insultos basados en estereotipos de

género.
Pueden ejercerla: agentes estata-

les, superiores jerárquicos, colegas
de trabajo, dirigentes de partidos
políticos, militantes, personas pre-
candidatas candidatas, medios de

comunicación, un particular un

grupodeparticulares.

El sexismo daña nos aleja de la igualdad
sustantiva. Es indispensable generar las

condiciones para eliminar la desigualdad entre
hombres mujeres, pues es el origen de lasviolencias
machistas misóginas"

CAROLINADELÁNGELCRUZ,consejeradel IECM
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INSTITUTO ELECTORA
CIUDADDE MEXICO

CALENDARIO. El organismoelectoral ofrecerá la charla los próximos 31 deenero de febrero cuandodarán ejemplossobre

esta problemática que haycontra lapoblación femenina.
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IECM PROMUEVE ERRADICAR VIOLENCIA
POLÍTICA HACIA LAS MUJERES

Por Guillermo Juárez CDMX Magacín
Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) anunció que llevará
cabo el taller "Violencia Política

contra las Mujeres en Razón de Género,
para medios de comunicación" en el mar-

CO del Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024.

El ejercicio, que forma parte de las accio-

nes para prevenir, atender erradicar casos

de violencia política contra las mujeres, se

realizará los días miércoles 31 de enero de
febrero en un horario de 11:00 13:00 horas.

El órgano electoral expuso que el taller
será impartido por los consejeros electorales
del IECM, Carolina del Ángel Cruz Mauricio

Huesca Rodríguez, la consejera del Institu-

to Estatal Electoral de Chihuahua, Georgina
Ávila Silva.

De igual manera, se informó que, través

de dicha actividad, también se busca enri-

quecer el conocimiento de las personas par-

ticipantes al identificar, entre otras, las formas
de violencia, estereotipos discriminación

que pudieran reproducirse en medios de CO-

municación contra las mujeres.
Cabe decir que los representantes de me-

dios de comunicación interesados pueden
inscribirse en comunicacion.social@iecm.mx

Asimismo, el IECM precisó que la trans-

misión del taller se podrá seguir través del
canal institucional de la plataforma YouTube.
Mientras que las personas que se acrediten,
se les entregará constancia de participación.

De acuerdo con el Protocolo para la Aten-

ción de la Violencia Política contra las Mujeres
en Razón de Género, la violencia política con-

tra las mujeres comprende todas aquellas ac-

ciones omisiones de personas, servidoras
servidores públicos que se dirigen una mu-

jer por ser mujer (en razón de género) tie-

nen un impacto diferenciado en ellas con el

objetivo resultado de menoscabar anular

sus derechos politico-electorales, incluyendo
el ejercicio del cargo.

La violencia política contra las mujeres
puede incluir, entre otras, violencia física, psi-
cológica, simbólica, sexual, patrimonial, eco-

nómica feminicida.

E

INDEPENDIENTE



El Independiente
Sección: Información General
2024-01-29 03:48:19 172 cm

2
Página: 14 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TALLER: Violencia Política contra las
Mujeres en Razón de Género

para medios decomunicación

31 DE ENERO2024 11:00A 13:00 HRS

SESION MIERCOLES 07 DE FEBRERO 2024 11:00 A 13:00 HRS.

Foto: IECM

NEW

the

ServicesTHE

I

-

"INDEPENDIENTE

THE

=

i was

en --



Contenido    1

IECM promueve erradicar violencia política hacia las mujeres   

(2024-01-28), Reporte AO CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:14:54, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) anunció que llevará a cabo el taller "Violencia Política
contra las Mujeres en Razón de Género, para medios de comunicación" en el marco del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

El ejercicio, que forma parte de las acciones para prevenir, atender y erradicar casos de violencia política contra
las mujeres, se realizará los días miércoles 31 de enero y 7 de febrero en un horario de 11:00 a 13:00 horas.

El órgano electoral expuso que el taller será impartido por los consejeros electorales del IECM, Carolina del
Ángel Cruz y Mauricio Huesca Rodríguez, y la consejera del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Georgina
Ávila Silva.

De igual manera, se informó que, a través de dicha actividad, también se busca enriquecer el conocimiento de
las personas participantes al identificar, entre otras, las formas de violencia, estereotipos y discriminación que
pudieran reproducirse en medios de comunicación contra las mujeres.

Cabe decir que los representantes de medios de comunicación interesados pueden inscribirse en
comunicacion.social@iecm.mx.

Asimismo, el IECM precisó que la transmisión del taller se podrá seguir a través del canal institucional de la
plataforma YouTube. Mientras que a las personas que se acrediten, se les entregará constancia de
participación.

De acuerdo con el Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, la
violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o
servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en razón de género) y tienen un impacto
diferenciado en ellas con el objetivo o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales,
incluyendo el ejercicio del cargo.

La violencia política contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual,
patrimonial, económica o feminicida.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/cfb8d264b14bf9367004362637b0a853?file


Contenido    2

IECM promueve erradicar violencia política hacia las mujeres   

(2024-01-28), Mensaje Político (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:58:40, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) anunció que llevará a cabo el taller "Violencia Política
contra las Mujeres en Razón de Género, para medios de comunicación" en el marco del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

El ejercicio, que forma parte de las acciones para prevenir, atender y erradicar casos de violencia política contra
las mujeres, se realizará los días miércoles 31 de enero y 7 de febrero en un horario de 11:00 a 13:00 horas.

El órgano electoral expuso que el taller será impartido por los consejeros electorales del IECM, Carolina del
Ángel Cruz y Mauricio Huesca Rodríguez, y la consejera del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Georgina
Ávila Silva.

De igual manera, se informó que, a través de dicha actividad, también se busca enriquecer el conocimiento de
las personas participantes al identificar, entre otras, las formas de violencia, estereotipos y discriminación que
pudieran reproducirse en medios de comunicación contra las mujeres.

Cabe decir que los representantes de medios de comunicación interesados pueden inscribirse en
comunicacion.social@iecm.mx.

Asimismo, el IECM precisó que la transmisión del taller se podrá seguir a través del canal institucional de la
plataforma YouTube. Mientras que a las personas que se acrediten, se les entregará constancia de
participación.

De acuerdo con el Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, la
violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o
servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en razón de género) y tienen un impacto
diferenciado en ellas con el objetivo o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales,
incluyendo el ejercicio del cargo.

La violencia política contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual,
patrimonial, económica o feminicida.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/280573601fbd5fd0be3d8a01ef08bda6?file
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IECM promueve erradicar violencia política hacia las mujeres   

(2024-01-28), Mexiqueño EDO.MEX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:41:43, Precio $5,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) anunció que llevará a cabo el taller "Violencia Política
contra las Mujeres en Razón de Género, para medios de comunicación" en el marco del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

Guillermo Juárez / CDMX Magacín

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) anunció que llevará a cabo el taller "Violencia Política
contra las Mujeres en Razón de Género, para medios de comunicación" en el marco del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

El ejercicio, que forma parte de las acciones para prevenir, atender y erradicar casos de violencia política contra
las mujeres, se realizará los días miércoles 31 de enero y 7 de febrero en un horario de 11:00 a 13:00 horas.

El órgano electoral expuso que el taller será impartido por los consejeros electorales del IECM, Carolina del
Ángel Cruz y Mauricio Huesca Rodríguez, y la consejera del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Georgina
Ávila Silva.

De igual manera, se informó que, a través de dicha actividad, también se busca enriquecer el conocimiento de
las personas participantes al identificar, entre otras, las formas de violencia, estereotipos y discriminación que
pudieran reproducirse en medios de comunicación contra las mujeres.

Cabe decir que los representantes de medios de comunicación interesados pueden inscribirse en
comunicacion.social@iecm.mx.

Asimismo, el IECM precisó que la transmisión del taller se podrá seguir a través del canal institucional de la
plataforma YouTube. Mientras que a las personas que se acrediten, se les entregará constancia de
participación.

De acuerdo con el Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, la
violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o
servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en razón de género) y tienen un impacto
diferenciado en ellas con el objetivo o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales,
incluyendo el ejercicio del cargo.

La violencia política contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual,
patrimonial, económica o feminicida.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/56dfcea7ed95a6a1460ca4d626f2156e?file
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Reafirma IECM su compromiso por prevenir, atender y erradicar la violencia política
contra las mujeres durante el Proceso Electoral 2024   

(2024-01-28), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:33:46, Precio $5,000.00
8 total views

, 8 views today

 Invita IECM a taller virtual dirigido a medios de comunicación para sensibilizar y comunicar sin reproducir
violencia que afecte la participación de las mujeres

Como parte de las acciones para prevenir, atender y erradicar casos de violencia política contra las mujeres en
razón de género, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) llevará a cabo en los próximos días un
taller dirigido a representantes de medios de comunicación, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024.

El Taller: Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, para medios de comunicación, se realizará
los días miércoles 31 de enero y 7 de febrero del presente año, en un horario de 11:00 a 13:00 horas, (horario
del centro) y será impartido por la Consejera y el Consejero Electoral del IECM, Carolina del Ángel Cruz y
Mauricio Huesca Rodríguez, y la Consejera del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, Georgina Ávila Silva.

Con esta actividad se busca enriquecer el conocimiento de las personas participantes al identificar, entre otras,
las formas de violencia, estereotipos y discriminación que pudieran reproducirse en medios de comunicación
contra las mujeres.

Las personas representantes de medios de comunicación interesadas pueden inscribirse en
comunicacion.social@iecm.mx.

La transmisión del taller se podrá seguir a través del canal institucional de YouTube:
https://www.youtube.com/user/InstitutoElectoralDF.

A las personas que se acrediten se les entregará Constancia de participación.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/b36a0a41c0209aa0a9ad84eea3bf4227?file
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